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MINISTERIO DEL INTERIOR

24486 ORDEN INT/3182/2002, de 9 de diciembre, por la que
se anuncia, por el sistema de libre designación, con-
vocatoria pública para la provisión de un puesto de
trabajo vacante en los servicios centrales de la Direc-
ción General de Instituciones Penitenciarias.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1.b) de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, modificado en su redacción por la Ley
23/1988, de 28 de julio, de Medidas de Reforma de la Función
Pública, este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el pro-
cedimiento de libre designación, del puesto de trabajo vacante
que se detalla en el anexo a la presente y con arreglo a las
siguientes

Bases de convocatoria

Primera.—El puesto de trabajo que se convoca podrá ser soli-
citado por los funcionarios que reúnan los requisitos que se esta-
blecen para su desempeño en la correspondiente relación de pues-
tos de trabajo.

Segunda.—Los solicitantes dirigirán sus solicitudes al Ilmo. Sr.
Director general de Instituciones Penitenciarias, Subdirección
General de Personal de Instituciones Penitenciarias, calle Alcalá
número 38, 28014 Madrid.

Tercera.—Las solicitudes deberán presentarse dentro del plazo
de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publi-
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», en el Regis-
tro General de la Dirección General de Instituciones Penitenciarias
o en los organismos previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Cuarta.—Los aspirantes acompañarán junto con la solicitud,
en la que harán constar sus datos personales y número de Registro
de Personal, su curriculum vitae, en el que figuren títulos aca-
démicos, años de servicio, puestos de trabajo desempeñados en
la Administración, estudios y cursos realizados, así como cualquier
otro mérito que se considere oportuno.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
cabe recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses,
a partir del día siguiente a su publicación, ante los Juzgados Cen-
trales de lo Contencioso-Administrativo, con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 9.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y sin perjuicio de
otro recurso que pudiera interponer.

Madr id , 9 de d ic iembre de 2002.—P. D. (Orden
INT/2992/2002, de 21 de noviembre), la Subsecretaria, María
Dolores de Cospedal García.

ANEXO QUE SE CITA

Código: 1. Denominación del puesto descripción de funciones:
Dirección General de Instituciones Penitenciarias. Inspección Peni-
tenciaria. Subdirector general. La función inspectora sobre los
servicios, organismos y centros de la Administración Penitenciaria,
especialmente en lo que se refiere al personal, procedimientos,
instalaciones y dotaciones de los mismos, así como la tramitación
de las informaciones reservadas y de los expedientes disciplinarios
incoados a los funcionarios y personal laboral destinados en todas
sus unidades. Vacantes: 1. Clave del puesto: 9SUB0. Nivel C.
destino: 30. Complemento específico: 20.520,24 euros. Adscrip-
ción: Administración: A3. Grupo: A.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

24487 RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2002, de la
Secretaría de Estado de Cultura, por la que se anuncia
convocatoria pública para la provisión de un puesto
de trabajo, por el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1.b) de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun-
ción Pública, modificado en su redacción por la Ley 23/1988,
de 28 de julio,

Esta Secretaría de Estado acuerda anunciar la provisión, por
el procedimiento de libre designación, del puesto de trabajo que
se relaciona en el anexo I de la presente Resolución, con arreglo
a las siguientes bases:

Primera.—El puesto de trabajo que se convoca podrá ser soli-
citado por los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos
para el desempeño del mismo.

Segunda.—Los interesados dirigirán sus solicitudes, que debe-
rán ajustarse al modelo que figura en el anexo II, a la Ilma. Sra.
Directora general de Programación Económica, Personal y Ser-
vicios, dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado» y las presentarán en el Registro de la Secretaría
de Estado (plaza del Rey, 1, Madrid), o en la forma establecida
en el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercera.—A las citadas solicitudes deberán acompañar «currí-
culum vitae» en el que harán constar los títulos académicos que
posean, puestos de trabajo desempeñados y demás circunstancias
y méritos que estimen oportuno poner de manifiesto.

Cuarta.—Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la
ha dictado, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses, ante el correspondiente Juzgado Central de lo Con-
tencioso-Administrativo, contados ambos plazos desde el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,
no pudiendo interponerse este último hasta que aquél sea resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación presunta,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, según redacción dada a
los mismos por la Ley 4/1999, de 13 de enero, así como en los
artículos 9 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio.

Madrid, 25 de noviembre de 2002.—P. D. (Orden de 1 de febre-
ro de 2001, «Boletín Oficial del Estado» del 9), la Directora general
de Programación Económica, Personal y Servicios, Engracia Hidal-
go Tena.

Ilma. Sra. Directora general de Programación Económica, Personal
y Servicios.

ANEXO I

Secretaría de Estado de Cultura

DIRECCIÓN GENERAL DE BELLAS ARTES Y BIENES CULTURALES

Museo del Pueblo Español

Número de orden: 1. Puesto de trabajo: Director de Museo
(EP.C06.61.002.28001.001). Nivel: 28. Grupo: A. Complemento
específico: 9.657,72 euros/año. Administración: AE. Localidad:
Madrid.


